
Expediente: 2062/25
Carátula: CARBAJAL JORGE ANTONIO C/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SOCIEDAD ANONIMA S/
AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES
Fecha Depósito: 09/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242006101 - CARBAJAL, JORGE ANTONIO-ACTOR
90000000000 - GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
90000000000 - PALACIOS, MARTIN PABLO-POR DERECHO PROPIO
30685228501 - LIQUIDADORES GALENO ART SA, -REPRESENTANTE LEGAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 2062/25

*H105026238105*
H105026238105

JUICIO: CARBAJAL JORGE ANTONIO c/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL
TRABAJO SOCIEDAD ANONIMA s/ AMPARO-Expte. N°2062/25.

 Hago constar que el día de la fecha procedí a remitir, por medio de correo electrónico, oficio dirigido
al Poder Judicial de la Nacion - Juzgado Comercial 10 - Secretaria N° 20 al correo electrónico de
la Secretaría: jncomercial10.sec20@pjn.gov.ar, asimismo se remitió cédula al Consejo de la
Magistratura de Bueno Aires, por intermedio del correo "notificacionescm@jusbaires.gob.ar".

 Secretaría actuaria, 05 de junio de 2026. MB-2062/25.

Actuación firmada en fecha 08/06/2026

Certificado digital:
CN=MEULI GUZMAN Carlos Santiago, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20267837784

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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